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Rafael A. Cisneros, tendente á que se 
le conceda examen de habilitación de 
Derecho Internacional, Código Civil y 
CódiKO de Comercio, materias corres
pondientes al 4? año de Ciencias Po
líticas, lo cual no hizo en el tiempo de
bido por las poderosas razones que adu
ce,el ciudadano 2? Vicepresidente, En
cargado de la Presidencia de la Repú· 
blica ha tenido á bien acceder á ello, 
i fin de que el postulante después de 
examinado y aprobado en los actos en 
referencia ante la Universidad de V~· 
lencia -que para el efecto se fij ,11 pueda 
acogerse al lapso sobre matrí.:ulas con
cedido por este Ministerio á !os cursan
tes universitarios hasta el día 15 de los 
corrientes. 

Comuníqttese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

R. MONSERRATTE, 

8834 

Dec,elo de IJ de enero de 1903; por el 
cual se deroga el de /echa 29 de j1'lio 
t/e I90I, que prohz'bía el tráfico entre 
Encontrados y Puerto Vi/tamizar. 

GenerAl Jun Vionte Gó:uz, 
SEGUNDO VICEPRESIDENTE, ENCARGADO DE LA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA, 

Decreta: 

Art. 1 '! Se deroga el Decreto de 
fecha 29 de julio de 1901, por el cual 
se prohibía en absoluto et tráfico entre 
Bncontrados y Puerto Villamizar. 

Art. 2? Se pone en vigencia el De
creto de 4 de marzo de 1901 que per
mitía el tráfico entre Puerto Villa
mizar y Encontrados por medio de 
bongos y canoas únicamente. 

§ El tráfico de bongos y canoas á 
que se refiere el artículo anterior de
berá hacerse por el Guayabo, tras por· 
tándose por la vía férrea las mercade
rías que se importen y se exporten. 

Art. 3? La navegación de buques 

6 

1 de vapor y de vela conduciendo las 
·1 mercaderías de tránsito para Colombia 
queda por tanto permitida solamente 

1 
entre los puertos de ~aracaibo y En
contrados, todo contorme i las Leyes 

1 que rigen en la materia. 
1 

·¡ Art. 4? Los Ministros de Relacio-
nes Interiores y de Hacienda y Crédito 

i Público quedan encargados de la ejecu-

1
, ción del presente Decreto y de comµ~ 

nicarlo á quienes corresponda. 
1 . 

!. Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Nacional y refrendado 

¡ por los Ministros de Relaciones lnte-
1
, riores y de Hacienda y Crédito Público, 
en el Palacio Federal, en ~racas, á 15 
de enero de 190J.-Año 92? de la In-
dependencia y 44'? de Ja Federación. 

(L. S.) 

J. V. GOMEZ. 

Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 

R. L6P:EZ BAB.4LT. 

Refrendado. 

El Ministro de Hacienda y Crédito 
. Público, 
1 

1 (L.S.) 
1 R. T.BLLO MJtNDOZA. 
1 

1 - 8835 

! Resolución de'I9 de enero de I903,por 
1 la qzee se accede tf una soliatud din". 

gidapor los seño,es L. F. Rz"olmeno 
Rojas y E. W. Hodge, para que se 
les conceda permiso para leer cursos 
de Filoso./za en et Colegio Cafl>li&o 
Alemán. 

i Estados Unidos de Venezuela.-Minis· 
teriode Instrucción Pública.--Direc
ción de Instrucción Superior y de 
Bellas Artes, de Estadistica y Con-

, 

• 
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